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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Molina Martínez 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Coca Sánchez 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

Fuentes Chaves 

Pérez de la Sota 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Periáñez Martín 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 10 de Enero de 2.024, 

se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba.  

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad/apertura: El 

de J.L.B.P., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a venta 

de productos alimenticios, sito en Cl. Fray Luis de Granada, 30 (Fecha de inicio 08-11-

2022). JOSE LUIS BRANDAO PINTO. 160/22 APER; el de TEXTIL VIOLETA SPAIN S.L. 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a venta de ropa y 



2 

 

 

accesorios, sito en Av. Portugal, 110 bj (Fecha de inicio  05-07-2022). VIOLETA 95/22 

APER; el de DARCONSA 3, S.L., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a oficina-constructora e inmobiliaria, sito en Cl. Meléndez, 1 

(Fecha de inicio 19-02-20). DARCONSA. 40/20 APER; el de PODOACTIVA SALAMANCA , 

S.L., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a prestación 

de servicios de podología, biomecánica y valoración del daño corporal, sito en Cl. 

Valencia, 22 bj (Fecha de inicio 28-06-2022). PODOACTIVA SALAMANCA.  86/22 APER; 

el de NEO ZAMORA, S.L., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a autoservicio de lavandería, sito en Cl. El Bierzo, 27 (Fecha de inicio 07-06-

2022). TRAPOS SUCIOS. 76/22 APER; el de ENSEÑAMUVEMENT, S.L., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a centro de enseñanza del 

movimiento, sito en Cl. Iscar Peyra, 43 (Fecha de inicio 23-08-2022). 

ENSEÑAMUVEMENT. 118/22 APER; el de WEMBLEY STUDIOS S.L., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a oficinas, sito en Cl. Monroy, 

32, entreplanta, puerta 2 (Fecha de inicio 28-11-2022). WEMBLEY STUDIOS. 185/22 

APER; y el de LIVIAN DANIA, S.L., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a peluquería, sito en Cu. Carmen, 27 (Fecha de inicio 21-09-

2020). DANIA. 156/20 APER. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de 

actividad/apertura: El de BLOOM STUDIO ESPJ, realizando comunicación de apertura 

de establecimiento destinado a estética, sito en Cl. Velázquez, 11 (Fecha de inicio 21-

11-2022). BLOOM STUDIO. 174/22 APER; el de SERVICIOS MEDICOS LONIB, S.L., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a centro médico 

estético, sito en Ps. Carmelitas, 87-91 Bj (Fecha de inicio 15-03-2022). INEA. 34/22 

APER; el de A.S.H.S., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a concesionario de vehículos (exposición y venta), sito en Cl. Cañón de Río 

Lobos, 23 y 24 (Fecha de inicio 03-11-2020). A.S.MOTOR. 179/20 APER; el de S.M.P., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a peluquería y 

barbería, sito en Cl. Wences Moreno, 16 (Fecha de inicio 14-06-2022). SERGIO 

MARTIN CHAIR ESTUDIO. 80/22 APER; el de BANCO SANTANDER, S.A., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a oficina bancaria con 

ampliación a uso asociado de pastelería, sito en Cl. Toro, 33-37 (Fecha de inicio 28-10-

2022). BANCO SANTANDER. 154/22 APER; y el de M.M.S., realizando comunicación de 
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apertura de establecimiento destinado a peluquería, sito en Av. Federico Anaya, 9 

(Fecha de inicio 13-12-2022). MIRYAM MS ESTILISTAS. 192/22 APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de instalación de publicidad exterior: El de G.M.H., solicitando 

licencia para la instalación de publicidad exterior, sito en Cl. Ecuador, 8 (Fecha de inicio 

05-07-2022). 21/22 ANUN. 

5.- Informaciones varias. 

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Por parte del Sr. Presidente se informa que el pasado 5 de Enero se publicó en 

el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio correspondiente a la aprobación inicial de la 

Ordenanza Municipal de creación y gestión de las Zonas de Bajas Emisiones del 

municipio de Salamanca, abriéndose el plazo de treinta días para formulación de 

alegaciones y sugerencias, que finaliza el próximo 16 de Febrero. 

B.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Concejal Delegado se 

expone que durante 2023 el total de viajeros ha sido de 12.996.520, lo que supone un 

aumento con relación al año anterior del 23 por ciento. Se está cerca de alcanzar los 

niveles de ocupación de 2019, año previo a la pandemia. 

C.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Mayor de la 

Policía Local se informa que la actividad se ha desarrollado sin incidencias reseñables.  

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que los datos anuales 

indican una ligerísima variación del 0,11 por ciento sobre los niveles de tráfico del año 

anterior. 

E.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que la actividad se 

ha desarrollado sin incidencias reseñables.  

6.- Ruegos y preguntas. 

6.1.- Por parte del Grupo Vox se pregunta, en relación con los recientes problemas 

de acceso al aparcamiento de Santa Eulalia y a otros similares, qué ocurre si luego 

dichos vehículos no acceden y tienen que circular por otros lugares, si existe alguna 

posibilidad de subsanación o son sancionados por dicho comportamiento. Por parte del 

Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que no se formulan denuncias de forma 

automática en tales casos por esta causa y no constan tampoco por el momento 

denuncias de agentes de forma presencial. Como ya se ha informado, se instalará una 

señal informativa en el cruce de las Calles Correhuela y Gran Vía para que la situación 

de aparcamiento completo pueda advertirse con anterioridad y no se formen tales 
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atascos. Se está desarrollando un software para desactivar de forma automática las 

denuncias formuladas cuando el aparcamiento entre en modo completo. 

6.2.- Por parte del Grupo Vox se plantea que el pasado 31 de Diciembre no 

sonaron las campanadas del reloj de la Plaza Mayor ni a las 00,00 horas, ni a las 01,00 

horas del día 1 de Enero. Por parte del Sr. Presidente se expone que desconoce dicha 

circunstancia y solicitará información al respecto. 

6.3.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que durante el pasado partido de 

Unionistas en el Reina Sofía sólo existían dos puertas de salida, considerándolas 

insuficientes para las 5.700 personas asistentes. Por parte del Sr. Presidente se 

informa que hay dos accesos habitualmente al recinto y se puede utilizar también una 

salida situada tras el fondo oeste. Si no se habilitó sería porque no se consideró 

necesario por parte de la organización. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos 

se informa que existe un Plan de Autoprotección, presentado por la propia entidad, 

sobre el cual se formularon varias correcciones, fundamentalmente diferenciar las 

salidas destinadas a los vehículos de emergencia de las salidas para los asistentes. La 

seguridad y la organización del evento corresponden a Unionistas. Por parte del Sr. 

Presidente se expone que el control del operativo de seguridad corresponde a la Policía 

Nacional, de la misma forma que cuando el partido fue contra el Real Madrid en las 

pistas situadas junto al Estadio Helmántico correspondió a la Guardia Civil, 

convocándose entonces incluso una Junta Local de Seguridad a tales efectos. Por parte 

del Sr. Concejal Delegado se informa que no se tiene constancia por el momento de 

una convocatoria de la Junta Local de Seguridad para el próximo partido. Por parte del 

Grupo Socialista se considera que debería haber más puertas abiertas en el recinto, 

para evitar posibles problemas en la evacuación. Por parte del Sr. Mayor de la Policía 

Local se informa que existe una normativa específica de seguridad en eventos 

deportivos, cuyas exigencias dependen en mayor o menor medida del tipo de 

competición y del rival. Al mismo tiempo, existe un Plan de Autoprotección al que 

deben ajustarse las actuaciones. La seguridad dentro de los espacios deportivos 

corresponde a la Policía Nacional y a la Guardia Civil, cada una en su ámbito 

respectivo, junto con los organizadores y coordinadores de seguridad del organizador 

de evento, que es quien presenta el Plan de Autoprotección. 

6.4.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la situación del edificio de la 

Calle San Andrés y otros similares, vallados desde hace meses y en situación de 

peligro. Por parte del Sr. Presidente se informa que Urbanismo exige el vallado en 
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función de las necesidades y los riesgos existentes. Por parte del Sr. Mayor de la 

Policía Local se informa que se colocaron vallas en ese emplazamiento hace más de un 

año. Existe una ejecución subsidiaria en marcha que no se ha llevado a efecto. Se está 

trabajando en ello. 

6.5.- Por parte del Grupo Socialista se solicita una revisión de la situación de las 

cloacas de la ciudad, que algunos titulares de terrazas tapan para evitar olores, lo que 

puede provocar acumulaciones de agua cuando llueve. Por parte del Sr. Presidente se 

toma nota. 

6.6.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que existe un protocolo de atención 

a personas sin hogar y una comisión de seguimiento que se reúne cada tres meses y 

debería contar con la presencia de un representante de la Policía Local, que no suele 

acudir. Por parte del Sr. Mayor de la Policía Local se informa que en las dos últimas 

convocatorias sí ha estado presente la Policía Local, de hecho la última se celebró en el 

propio Cuartel de la Policía Local. Sirve para detectar los casos problemáticos y actuar. 

Desconoce la razón por la que en alguna ocasión no ha habido ningún representante 

de la Policía Local. 

6.7.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que sigue pendiente la información 

relativa a los pisos turísticos. 

6.8.- Por parte del Grupo Socialista se expone que en los autobuses urbanos se 

informa de la existencia de hojas de reclamaciones en la oficina, pero no en los propios 

autobuses, siendo un tema ya tratado con anterioridad. 

6.9.- Por parte del Grupo Socialista se plantea la existencia de dos pasos de 

peatones poco iluminados en las Calles Luis de Camoens y Fernando Pessoa, ambos 

con señal vertical, solicitando se revise la situación. Por parte del Sr. Presidente se 

toma nota. 

6.10.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por el procedimiento aplicable 

para la modificación de la distribución interior de la oficina de un taller mecánico. Por 

parte del Sr. Secretario se informa que el taller mecánico es una actividad clasificada y 

requiere, para su modificación, la presentación de un proyecto redactado por técnico 

competente. La tramitación conlleva la emisión de tres informes técnicos: urbanístico, 

de ingeniería y de salud pública. Si se establecen correcciones, se requiere al 

interesado para su aportación. Si no se aporta se procede al archivo de las 

actuaciones. Resulta complejo en ocasiones porque la nueva solicitud se analiza 
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conforme a la normativa actualmente existente, mucho más exigente que la anterior 

en materia de accesibilidad, evacuación, seguridad, residuos, etc ..  

6.11.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si se está valorando la posibilidad 

de efectuar algún tipo de control del acceso con patinetes eléctricos al transporte 

público o a edificios públicos, como se ha hecho en otros lugares. Por parte del Sr. Jefe 

del Servicio de Tráfico se informa que con un patinete plegado sí se puede acceder a 

los autobuses urbanos, dependiendo de la ocupación. Se va a celebrar una reunión con 

el Servicio de Bomberos para tratar este tema, por el posible riesgo de incendio de 

estos elementos.  

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,10 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 



 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

Sesión ordinaria de 11 de Enero de 2024 
 
Asistentes: 
 
Presidenta: 
Dª. Miryam Rodríguez López 
 
Vocales: 
Dª Isabel Macías Tello 
D. Roberto Martín Parra 
D. Pedro José Martínez Córdoba  
Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos 
D. José María Collados Grande 
Dª María García Gómez 
D. Juan José García Meilán 
Dª Laura Magdalena Miguel 
Secretaria suplente: 
Dª Fátima Guerrero Justicia 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN 
 

 
En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 

arriba indicado, se reúnen de forma telemática y presencial en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial, los componentes de la Comisión de BIENESTAR SOCIAL que 
arriba se expresan al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del 
día. 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 

La comisión, por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada el 
día 28 de Diciembre de 2023. 

 
 
2.- INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS VARIOS. 

 

Dña.  Miryam Rodríguez López informa que se ha abierto el día 11 de Enero se 

ha abierto el plazo para la inscripción en el Programa CONCILIA para los periodos no 

lectivos de Carnaval y Semana Santa del año 2024. Este programa está dirigido a 

menores con edades comprendidas entre los 3 y 13 años y se lleva a cabo en 

diferentes espacios distribuidos por las zonas de los CEAS. La actividad se llevará a 

cabo durante los días hábiles de estos periodos vacacionales: 12 y 13 de Febrero, 25, 

26 y 27 de Marzo y 1 y 2 de Abril en horario de 7: 45 a 15:15 h. El acceso a las 

inscripciones se puede hacer a través de la página WEB del Ayuntamiento. 

Dña. María García Gómez señala que le sorprende que no venga en el orden 

del día específicamente indicado que se iba a dar Información determinada sobre el 

Programa Concilia y que se señale de manera genérica como asuntos varios y 

considera que es importante que en cualquier orden del día se recojan los temas 

concretos de los cuales se va a hablar, para que el resto de los grupos municipales 

puedan preparar sus o intervenciones o comentarios acerca de los mismos. 
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La Sra. Rodríguez indica que se incluyó el punto de asuntos varios, como se 

hace en otras comisiones informativas, porque en principio se pensaba que se podría 

incluir algún tema más de otras concejalías que aún no estaba concretado. 

Dña. María García Gómez pregunta que si el hecho de que las Ayudas de 

emergencia social no aparezcan en el orden del día de esta Comisión implica que este 

mes no se van a pagar las mismas a las personas que lo necesitan. 

Dña. Miryam Rodríguez López contesta que la tramitación de las ayudas está 

condicionada a los presupuestos, que sí se están tramitando y que actualmente se 

están haciendo denegaciones y pide a la Secretaria de la Comisión que tome la 

palabra para dar más datos acerca de este punto. 

La Sra. Guerrero aclara que la concesión, denegación o incluso el pago de las 

ayudas de emergencia social no están condicionados a su paso por la Comisión 

Informativa de Bienestar Social. La relación de concesiones o denegaciones de estas 

ayudas se traen a esta comisión a título informativo para dar cuenta de todos los 

expedientes que se han ido tramitando desde los Servicios Sociales. 

Por otra parte, la Sra. Guerrero indica que al no existir ya convocatoria 

concreta, las solicitudes de ayudas siguen llegando y que no se han dejado de 

tramitar. Indica que de hecho, se están realizando valoraciones por parte de los 

trabajadores sociales, se emitiendo Informes sociales y requiriendo a los interesados 

documentación en los casos que sea necesario subsanar la que han aportado. 

 En el caso de las denegaciones se están emitiendo las Resoluciones 

correspondientes y su notificación pero en el caso de las Concesiones,  al haber 

cambiado de ejercicio económico aún no podemos realizar la parte de la tramitación 

económica de las ayudas y por tanto el pago de éstas está paralizado ya que 

previamente, se han de llevar a cabo determinadas actuaciones como nuevas 

propuestas de gastos, retenciones de crédito y autorizaciones de gasto para el 

ejercicio 2024 y que requieren unos tiempos concretos de gestión que son ineludibles. 

En tanto en cuanto estos trámites no concluyan, no podrán hacerse los pagos de las 

ayudas e indica que con toda probabilidad, como ya ha sucedió en años anteriores, se 

tenga que hacer el pago conjunto de las mensualidades de Enero y Febrero en este 

último mes. 

Dña. Miryam Rodríguez López, interviene para consultar a los miembros de la 

comisión si existe algún inconveniente en que la reunión para valorar las obras 

presentadas a los concursos de grafittis y microrrelatos se celebre la semana posterior 

al 17 de enero, manifestándose todos los grupos a favor. 

En este punto, Dña. María García Gómez indica que ha recibido la 

documentación relativa a las obras presentadas a ambas convocatorias y quiere poner 

de manifiesto la mala organización y planificación de la gestión del concurso por parte 

del CIAM en este sentido. En el caso concreto de los microrrelatos ha recibido 144 

relatos cada uno en un archivo individualizado, sin ordenar ni alfabéticamente, ni por 

orden de llegada lo que dificulta enormemente la lectura y la valoración y que conlleva 

la inversión de mucho tiempo para poder ordenar toda la documentación recibida y un 

gran esfuerzo por parte de los miembros del jurado. 

Dña. Miryam Rodríguez López, entiende que la dificultas viene dada en si 

misma por el número de obras presentadas, no obstante indica que se recoge la 

sugerencia de la Sra. García y se da traslado de ella al CIAM. 
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3.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Dña. María García Gómez recuerda que en su día, en esta misma comisión, 

manifestó que desde el Ayuntamiento debería hacer un esfuerzo y tomar medidas para 

fomentar las campañas de vacunación entre la población salmantina. Recientemente, 

en diferentes medios de comunicación el presidente del Colegio de Médicos de 

Salamanca indicó que Salamanca había tenido una tasa de vacunación muy baja y 

que esto sin duda, había contribuido a incrementar la incidencia de casos de gripe y 

Covid en la ciudad.   

Recuerda que estas campañas de refuerzo del fomento de la vacunación ya se 

venían realizando por parte del Ayuntamiento en años anteriores y le sorprende que 

este año no haya sido así. Por eso, ruega a la Concejala de Salud que en el próximo 

proceso que haya, con bastante antelación, desde su concejalía se lleven a cabo 

campañas de concienciación sobre la necesidad y la importancia de la vacunación en 

la prevención de la gripe y el covid. Y si fuera necesario, también divulgar la 

importancia de la vacuna de la bronquiolitis para los niños y la del neumococo en 

personas mayores. 

Indica que en el Consejo de Salud participan expertos que pueden aconsejar, 

asesorar y colaborar en la elaboración y puesta en marcha de diferentes campañas de 

información y fomento de las diferentes vacunaciones. 

Dña. Vega Villar Gutiérrez de Ceballos contesta que es plenamente consciente 

de lo que plantea la Sra. García y que cada año hay que organizar una nueva 

campaña. Toma nota de esta cuestión y la tendrá en cuenta de ahora en adelante. 

Dña. Isabel Macías Tello,en este punto quiere poner de manifiesto que desde la 

Sección de mayores a través del Colegio de Enfermería, todos los años se hace 

difusión de la campaña de la vacunación de la gripe  e indica también que en todos los 

Centros de Salud  existe un cartel informativo de vacunación y que entre 65 y 69 años  

y posteriormente a los 70 años, tienen la recomendación de vacunación de gripe, 

neumococo, difteria y tétanos, esto está expuesto en todas las sala de espera de los 

Centros de salud. 

Dña. María García Gómez responde que efectivamente esta campaña es la 

que institucionalmente que realiza la Junta de Castilla y León porque es la 

administración competente en esta materia y que se difunde en los medios de 

comunicación, que señala cuales so los periodos de vacunación etc. Pero insiste en 

que nosotros como Ayuntamiento, a través de Salud Pública, tenemos que hacer 

nuestra propia campaña de dirigida a la ciudadanía salmantina porque no todo el 

mundo va al centro de salud, no todo el mundo tiene acceso al sistema universal ni 

tienen información suficiente por eso se hace preciso que nosotros realicemos 

campañas para reforzar la información que se proporciona en los centros de salud. 

D. José María Collados quiere poner de manifiesto dos cuestiones: 

Respecto a las ayudas de emergencia social, que hay que resolver 

urgentemente el tema de que en enero no se cobren las ayudas debido al cambio de 

ejercicio económico ya que en este mes las personas también tienen gastos que 

deben atender. De poco sirve que se les pague los meses de enero y febrero juntos en 

febrero, esto no resuelve su situación. 
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 En segundo lugar indica que ha recibido las actas de la Mesa técnica de 

coordinación y de la Comisión de seguimiento del protocolo de atención a las personas 

sin hogar y después de su estudio concluye que la Comisión de Seguimiento no se ha 

reunido nunca. Desde su punto de vista, lo que sucede es que la Mesa Técnica de 

coordinación efectivamente se reúne todos los meses y que como los miembros de 

ambas comisiones son los mismos, cada tres meses se cambia la denominación del 

acta de la reunión de la Mesa técnica y se indica que es el Acta de la Comisión de 

seguimiento pero esto no es verdad porque el contenido y los asuntos que aparecen 

en esas actas son exactamente los mismos. 

Si las funciones y objetivos de ambos órganos definidos en el protocolo son 

diferente índole, los temas que deben tratarse por cada una de ella y que aparezcan 

reflejados en las correspondientes actas también deberán ser de diferente índole y lo 

que observamos es que son los mismos. Por tanto lo que exige es que se reúna por fin 

la Comisión de seguimiento del protocolo y que desarrolle las funciones y objetivos 

concretos que tiene definidas como la Evaluación anual del protocolo. 

Si hasta ahora no se ha llevado a cabo la Comisión de seguimiento con las 

funciones y objetivos que tiene definidos, lo correcto es reconocerlo y tomar las 

medidas necesarias para que se empiece a cumplir el protocolo en los términos 

aprobados. 

Dña. Miryam Rodríguez López contesta que al no formar parte de esta mesa 

técnica de coordinación ni de la Comisión de seguimiento no puede informar 

exactamente sobre el asunto pero recuerda que cuando la Jefa de Sección de 

Inclusión Social acudió a la comisión a informar sobre el mismo indicó que los 

componentes de ambos órganos eran las mismas personas y que tal vez consideran 

que la forma en que se  están  desarrollando la actividad tanto de la mesa como de la 

comisión es la correcta  y no es así, por lo que la Sra. Rodríguez se compromete a 

trasladar todas estas incidencias y observaciones haciendo especial incidencia en la 

diferenciación de funciones entre los dos órganos. 

Por último, Dña. María García Gómez pregunta al concejal Delegado de 

Participación Social y voluntariado acerca de si se está haciendo algún tipo de 

actuación en el Centro Municipal Integrado de Puente Ladrillo ya que ha observado 

obreros en dichas instalaciones. 

  
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diez y 
diez minutos del día al principio señalado de todo lo cual, como Secretaria 
CERTIFICO.  
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